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normal del derecho a la tutela ludic~l efectiva consiste en ob
tener una resolución de fonda, si bien tal derecho se satisface
cuando la resol ución es de' in,admisión si se dicta en aplicación
razonada de una causa ls,¡al, razonamiento que ha de responder
a una interpretación de las normas contorme a la Constitución
y en.1 sentido más favorable para la efectividad del derecho
fundamental. El Tribunal, dado que el recurso de amParo no es
una tercera instancia. no revisa con carActer general 1& legali
dad aplicada; pero teniendo en cuenta que la iDadmisión ar
bitraria o irrazonable, o basada en una interpretación distinta
de la expuesta. afecta al contenido normal del derecho fun
d&ID8ntal, entiende 'lue en estos supuestos la resolución judi
cial puede incurrir en iDconsUtucionalidad que dé lugar a la
estimación del amparo. como sucede en los casos en que se
declara la inadmisión por eaUmar inaplicable un procedimiento
que si era aplicable (sentencia 11/1982. citada. F. J. 3l o eo
qUe se ha padecido uo error patente (senteocia 88/83, meóciooa.
da, F. J. 6), o eo que la normativa no se ha interpretado eo el
sentido más favorable para la efectividad del derecho funda
meo~ y ello ha impedido entrar en el fondo (sentencia 19/83,
aludida, F. J. 4).

~. Las consi~eraciones anterlOH's nos permiten pasar al
eumen de la VIolación del artIculo 24.1 de la Constitución.
alegada por el actor. Vulneración que se habría producido por
las resoluciones impugnadas al declarar inadmisible el l'8Curso
de casación por ser el poder del Procurador insuficiente. al no
estar 1~~a1izado. dan~ose la circu~stanciade que el mismo poder
fue uultzado y surtió sus efectos en pnmera instancia y en
apelación. .

Dado que el contenido normal de derecho fundamental con
tenido en el artículo 24.·1 de la Constitución es el de obtener
una resoluCión de fondo, hemos de determinar si las resolucio-
Des impugnadas se ajustan al mandato contenido en el precepto,
segiln ant€s veiamos, de interpretar la normativa aplicable en
el sentido más favorable para la efectiVidad del derecho fun
damental; examen que es relevante desde la perspectiva del
derecho fundamf>ntal. y de carácter prioritario al relativo si la
decisión está razonada de BCU~rdo con la legislación apli.cable,
pues ésta ha de ser interpretada de conformidad con la Cons-
titución. '

-En el presente caso el~no de casación Se declara inad
misible de conformidad con el número dos delartieulo mil
setecientos vetntinueve de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC)
en relación con el apartado primero del artículo 1.725 del mismo
cuerpo legal, por no venir el poder legalizado en la forro" que
determin.a el articulo doscientos sesenta y cinco del Reglamen·
to NotarIal; es decir. por ser insuficiente el poder en virtud de
la existencia de un defecto formal.

La, trascendencia de esta irregularidad formal ha de ser va
lorada. en efote ca&o. teniendo en cuenta que en los autos re·
m1tidos al Tribunal Supremo de acuerdo con el articulo 1..708 de
la LEC. figuraba el propio poder, que habia surtido todos sus
efect.os en la primera instancia y en apelación, ante el Juzga
do correspondiente y la Audiencia de Granada; y, asimismo. lo
d1spu~to en el artículo 1.718. Lo de la LEC, el cual establece
que el escrito en que 68 interponga el recurso deber' acampa
i\arse el poder que acredite la leglt.ima representaci6n del Pro·
curador. a no hliber sido nombrado de oficio o haberlo pre~en

tado anteriormente.
Para la admisión del recurso de casación. es, pues. pr'eciso

Q.ue e.l Procurador del recurrente haya presentado o pr~3ente

poder suficiente, Desde el punto de vIsta rirmal, la. suficiencia
del poder exige la legalización de la firma del Notario autori
zante. para los efectos del articulo 30 de la Ley -dice el ar
ticulo 265 del Reglamento No'Larial- .siempre que el documento
debf1 hacer fe fUera del territorio del Colegio a que pert'Meua
aquél..; y por su parte el articulo 30 de la Ley de Constitución
del Notariado de 28 de mayo de 1862 establece en BU arUculo 30
párrafo 2, en relación a la legalización, que la firma del Nota
rio autorlunte deberé. ser legalizada por otros dos Notarios del
miamo partido judicial o por el visto bueno del Juez de Primera
Instancia, que pondrá el HIJo del Juzgado.

Se deduce con claridad de tal regulación, que la legalización
de la firma de) Notario -por otros dos o por el Juez- cumple
la funci6n dA garantizar su autenticidad fuera del territol'i l del
(4)legio al que pertenezca; es decir, supone en definitiva, y esto
es 10 relevante, una manifestación de que la firma del Notwrio
es auténtica.

Ahora bien, cuando el poder ha sido presentado en un proceso
ante el Juez de Primera Instancia 'J éste lo ha admitido como
bastante para acreditar la representación, al haber surtido todos
sus efectos, no cabe duda de que ello supone. con mucha mayor

SaJa Segunda.. Recurso de amparo '·número 724/
ISB3.SentenctG número 70/1984, de 1,1 ele ¡Unto.

La Sala Segullda del TrlbunalCansUtuclon&!. compuesta
por' don Jerónimo ArOZ81Jlena ,Sierra, Presidente. y don Fran
ei8co RUbio Llorente, -don Luis Diaz~Picazo y Ponee de León,
don Francisco Tomás y Va.Uente, don Antonio Truyol Serra y
don 'Francisco Pera Verdacuer. Magistrados. ha pronunciado

intensidad que 1& constancia del visto bueno y del sello del Juz
gado. que el poder estA legalizado, es decir que el Ju~z ha con
siderado la firma del Notario como auténtica.

4. De acuerdo con todo !o expuesto, se llega a la conclusión
de Q.ue la aplicación del mandato contenido en el a.r ..1l..oulo
24.1 de la Constituci6n. enorden a 1& interpretación del .:>rrjeúa
miento en el sentido mAs favorable para la efectividad del de·
recho fundamental, conduce a la afirmación de que la inadmi
.ión del recurso por insuficiencia del poder no se ajusta arJ bSte
caso al articuló 24.1 de la Constitución y. en consecuencia, pro
cede anular el auto de 2 de marzo de 1983, impugnadr,. en
cuanto acordó la no admisión del recuJ"&o de casación 001 010
venir el poder legalizado. con el efecto de que debe proseguirse
la tramitación del recurso y decidirse acepca de su admisión·

. asimismo, debemos reconocer al actor el derecho de que a~
recurso de casación no sea lnadmitido por falta: de legalización
del pode~, quedando restablecido en tal derecho mediante la
anterior declaración de nulidad; todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 55.2 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional,

El Tribunal no puede declarar, sin embargo, como solicita el
actor. que se admita • trámite el recurso de casación, dado
que la Sala Primera del TribuIlQI Supremo es la que debe de
cidir aceree de la procedencia de llevar a cabo la admisión
-:-prescin.diendo de la causa de inadmisi6n indicada-o apre
CIando SI concurren o no los demás requisitos legalmente exi-
gidos. .

Por otra Parte, tampoco. procede declarar la. nulidad del auto
de 21 de marzo de 1983, también impugnado, porque la cues
ti6n Que plantea el recurrente en relación al mismo es de mera
legalidad; ello. sin perjuicio de que la anulación del auto de
2 de marzo de 1983 surta los efectos procedentes. de acuerdo
con el articulo 55.2 de la. LOTC, en orden 6. la procedencia de
proseguir la tramitación y decidir acerca de la admisi6n del
recurso d -casación,

5. La conclusión A la que se llega hace necesario entrl!(' en
el examen de 1a violación del principio de igualdad alegado por
el actor. Si bien puede señalarse, a mayor abundamiento. que la
Sala no aprecia que tal vulneración se haya producido, ya
que el término da comparación que ofrece el recurrente no se
retiere a un caso sustancialmente igual. como pone Je n..tl.n1
fiesta el Mtniser10 Fiscal. igualdad sustancial que viene exl·
gieado el Tribunal para apreci8l" 1& 'POsible vulneración del
articulo 14 de la Constitución por los Jueces y tribunales; pues
para que el principio de 19u&'ldad sea vulnerado es preciso que
el mismo órgano Judicial trate desigualmente dos supuestos
sustancialmente idénticos, sin que el cambio de criterio apdl'ez
ca motivado.

FALLO,

En atención .. todo 10 expuesto. el Tribunal ·Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE.LE CONFIERE LA CONSTITUllON
DE LA NACION ESPA';¡OLA

Ha decidido:

l. Estimar en PB'fte el recurso de amparo '1 a tal efecto:

al Declarar la nulIdad del auto de la Sala de lo Civll del
Tribunal Supremo de 2 de marzo de 1983, por el que se acordó
quena babia lugar a la admisIón del recurso de casación por
infracción de Ley iDterpuestD por el Procurador don José Sán·
chez Jáuregut.. en nombre y representación de la Entidad So·
ciedad Cooperativa de Enseftanze. Europa (Centro de Estudios
Superiores Alhamar) contra la sentencia de la Sala de lo Civil
de la Audiencia Terrttarial de Granada de 11 de septiembre
de 1982, con el efecto de que debe proseguirse la tramitaclón
y decidir de nuevo acerca de su admisi6n.

b) RecoDocer el derecho de la actora a que el recurso de CS'
sación a que tal auto se refiere no sea Inadmitido por la insu
ficiencia del poder de su representante debida a le falta de le
gallz8'Ción, quedando restablecido· en su derecho medlante la
nulidad que se declara en el número anterior.

2. Desestimar el recurso en todo 10 demAs.

Publique98 esta eentenctaen el .Bolet1n Oficial del Estado".

Medrid. 11 de lunio de 1884.-Manuel Garcia Pelayo Alon-
so.-Angel Laterre Segura.-Manuel Diez de Velasco Vallejo.
Gloria Begué Cant6n,-Rafael Gómez Ferrer Morant.-AngeL
Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

BN NOMBRE DEL REY

la siguiente
. SENTENCIA

En el recurso de amparo n11mero 724/1983, promovido por la
Entidad ..Juan Martin Casillas, S. L,,,. representa.da '3l>r el
Procurador de los Tribunales don Luctano Rosch Nadal y asis-
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tida por el Letrado don Juan Carlos Sanchez Martín. contTa
la sentencia de la MagistrEl'tura de Trabajo número 7 de SeyilJa.
de 22 de "ebreTo de 1083 Y contra. el auto del Trihun'll Cpntral
de Trabajo dp 8 de septiembre de 1983, que tuvo a la Sociedad
rf~currente por desistida de un recurso de suplicación en apli
,:ación del artículo 181 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Han sido parte en el asunto el Fiscal general del Estado y
el rnstituto Ntlcional de la Seguridad Social, representado por
e: Procurador don Adolfo Morales Vilanova, y asistido nor el
Letrado don Emilio Ruiz Jarabo, Ha sido Ponente el Magistrado
don Luis Diez-Picaza y Ponce de Le6n. quien expresa el parecer
de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-La Entidad mercantil «]Ull'Il Martín Casillas, So
ciedad Limitada~, representada por el Procurador don Ludana
Rosch Nadal y asi.itida por el Letrado don José Carlos Sé.nchez
Martfn, formuló d8m.anda de l'lmparo constitucional contra la
sentencia de la Ma,3':stratura número 7 de Sevilla. de 22 de fe
brero de 1983. En un proceso por falta de medidas de seguri
dad causante de un accidente de trabajo. 18 dernM1dante fue
condenada. por sentencia de la Magistratura de Trabajo núme
ro 7 de Sevilla de 22 de febrero de 1983. En el fallo citado se
decía- lo siguiente: ..Notifiquese esta sentencia a las partes, con
entrega de su copia simple. advirtiéndole que contra la misma
cabe recurso de suplicación al Tribunal Central de Trabajo y
que deberán anunciar por ante esta Magistratura en el plazo
de cinco dias contados al siguiente a su notificación._

La demandante anunci6 en plazo el recurso de suplicación
/ posteriormente lo formaliz6. pero el Tribunal Centra'l de Tra
bajo, en 8 de septiembre de 1983, dictó auto en el que le tuvo
por desistido del recurso por no haber constituido un deJ)ósito
de 2.500 J?esetas en la cuenta corriente de la Magistratura, con
forme eXlge el artículo 181 de la Ley de Procedimiento Laboral.

La Sociedad ..Juan MaTtín Casillas, S. L._, considera que la
sentencia de Magistratura le ha originado indefensión -que 59
ha consumado por el auto del Tribunal Centra'l de Trabajo que
inadmlte el recurso-, por no haber hecho constar en el fallo,
como exige er articulo 93 de la. Ley de Procedimiento Laboral
la?bligación de cons.ignar el depósito. Solicita. por ello. la.
nuhdad de le. sentencIa y del auto y el reconocimiento de su
derecho a acceder a la segunda instancia.

Segundo.-Admitido el asunto a trámite han efectuado sus
alegaciones, según lo que ordena la Ley Orgánica del Tribunal
IEl Sociedad demandante del amparo, el Fiscal general del Es:
t~o y el Instituto Nacional de 1", Seguridad Social. que habla
Sido parte en el proceso previo. .

La Entidad demandante del amparo señala que el argumento
utilizado por el TribunErl Central de Trabajo para declararla
desistida del recurso de suplicación interpuesto por ella ha sido
la falta de consignación. conforme a lo establecido en el artícu
lo 181 de la Ley de Procedimiento Laboral. Sin embargo el ar_
ticulo 93 del mismo Cuerpo Legal, establece que -en ~l fallo
de le. sentencia debe advertirse a las partes los recursos que
contra ella procedan y plazo para ejercitarlos, asi como las
consignaciones qU3 sean necesaorias y forma de efectuarlas-o
En la sentencia dictada no se cumplió dicho precepto prIJ-;esal.
Añade la solicitante del amparo que si bien en el momento de
tener conocimiento de la sentencia aún no se había producido
la indefensión, ésta se consumó CUa'lldo no fue admitido el
r~curso de supl1cación Interpuesto, dando lugar a la vulnera
cJón del derecho constitucional el auto del Tribunal Central
de Trabajo, pero no por si, sino como consecuencia de la In
fracción del articulo 93, antes citado, por la sentencia recurrida;

Cuanto antecede acredita la violación por el Juzgador del
artículo 24, apartado 1, de la Constitución al habérsele dene
gado la posibilidad de defender sus derechos e intereses ante
un Tribunal Superior. Dicha violación tiene unas características
especificas concretas. ya que se realiza mediante dos resolu
ciones distintas, la primera que es donde se provoca la' inde
fensión y la violación del derecho constitúciooftl y la segunda
perfectamente ajustada a derecho. que es donde' surje a la luz
la mencionada vlolaoción.

Según el solicitante del amparo, este Tribunal Constltucio
nal tiene declarado que. aunque las garantías de los apartados 1
y 2 ~el aorticulo 24 de la Constitución. están establecidas pri
mordIalmente para el procedimiento penal. no existe obstá.culo
alguno y sí apoyo en ·la doctrina internacional, de aplicación
en esta materie. por imperativo de lo dispuesto en el artículo 10
de la Constitución, para extender su observancia a los demás
procedimientos. entre enos el laboral. Así, 8e ha dicho que el
supuesto contemplado en el número 1 del artículo 24 de la Cons
titución establece ..la tutela efectiva mediante el Bcceso al pro~
ceso. y que la indefensión ha de apreciarse en cada instancia.
'!.a qUe nadie debe ser afectado en SUs derechos o Intereses lag!
tlmos por una sentencia sin que haya podido defenderse.

El articulo 24 de la Constitución protege no sólo el acceso
~l proceso en primera Instancia. sino ta'mbién para la segunda
Instancia, ca.'1o en el que nos encontramos.

La repregentaclón caustdlca del Instituto Nacional de la Se
gur~dad Social observa en sus aleg8'Clones que en este caso.
segun el actor, la no constitución de depósito surgió por que
en 1& sentencia recUJTida no S8 sell.aló tal obligación, mientras
Que el artlculo 93 de la Ley de Procedimiento Laboral impone
al Magistrado de Instancia. el deber de advertir a las partes en
el procedimiento sobre los recursos que cabe interponer contra

la sentencia. así corno las consignaciones que sean necesarias y
la forma rieefectuarlas. En la sentencia objetQ de la impugna'
ción, que fUe declarada desistida y cUya fotocopia se acompad.ó
al escrito de interposición de este recurso de amparo. sI bien
se expresa el recurso procedente contra la misma, nada se dice
sobre las consignaciones o depósitos que haya de hacer la parte
que anuncie la impugnación de eIJa.

La petición de amparo se apoya en la violación del aTtfcu
lo 24.1 de la Constitución, por haberse producida indefensión.
Surge a este respecto una cierta confusión, a juicio de esta
parte, en la exposición del tercer fundamento juridico del re
curso de amparo, cuarndo el recurrente pretende concretar en
qué acto judicial se produce la violación del precepto constitu
cional citado, pues esta. violación, se afirma de contrario, se
realiza mediante dos resoluciones distintas. «la primera qUe es
donde se provoca la indefensión y la violación del Derecho
Constitucional, y la segunda, perfectamente a1ustada a Dere·
cho, que es donde surge a la luz la mencionada violación_,
todo ello en relación con el encabezamiento del escrito de in·
terposición de este recurso en el que taxativamente se aflrm81
que el mismo se interpone contra la sentencia dictada por la
Magistratura de Trabajo.

En su oposición al recurso de amparo, esta parte señala la
obligación establecida en el articulo 6.1 del Código Civil. cuando
dice que la ignorancia de la Ley no excusa de su cumplimiento.
De forma positiva, la Constitución refuerza el principio señ.-tlado
en el articulo 9.1, cuando dice que «los ciudadanos y los poderes
públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordena..
miento jurídico_o Dentro de este ordenamiento Juridico estA
comprendida toda la normativa que regula el proceso. como- no
podría ser de otra manera, si bIen. partiendo de la base de
los aspectos técnicOS que tienen algunos procesos determinados.
se exige, para salvaguarda y tutela de los derechos del litigante,
que éste actúe asistido de los profesionales idóneos, en estos·
casos Procurador o Letrado, o Procurador y Letrado, como ocu·
Tre con el recurso de su.plicación ante el Tribunal Central de
Trabajo que requiere la intervención del Letrado (artículo~ 10.4
y 184.1 del texto de procedimiento laboraD.

Como ya se dijo. el artículo 181 del texto del procedimiento
laboral vigente establece la obligación de efectuar determinado'
depOsito al litigante que pretend8o; interponer recurso de supli
cación. Este precepto es trasunto del articulo 1.69a de la Ley
de Enjuiciamiento CivU. en reiación con los articulas 1.7215.1.
1.729.2 Y 1.728. párrafo primero. todos ellos del citado texto leRal.
En las dos Leyes rUuarías se impone al recurrente la obliga.
ción de consignar y se establecen los efectos de la falta de
consignación, es decir, la lnadmisibllidad del recurso Interpues
to. Sin embargo. hay dos cuestiones que están reguladas de
distinta forma en la legislación procesal de cada uno de los
dos órdenes jurisdIccionales de que se trata. El artículo 1.719
de la Ley de EnjuIciamiento Civil preceptúa que la no presen
tación del documento en que se Justifique haber hecho el de
pósito ocasionaré. la devolución del escrito de interposición del
recurso a ia parte recurrente. La diferencia existente entre este
precepto y los concordantes de la misma Ley que se han mena
cionado (articulas 1.725, 1.729.2 Y 1.728.1l es evidente. :En este
segundo caso hay resolución Judicial declarando la inadmisi.
bilidad, lo que produce la imposibilidad de subsanar el defecto.
de que se trata; en el primer caso no hay resolución sino úni·
camente devolución del escrito. con la "Y'osibilidad de presen
tarlo nuevamente en forma, lo que no puede ser impedido sino
cuando haya transcurrido el plazo· para la interposición del
recurso.

Se aprecia un aspecto diverso en el supuesto de hecho de
ambos preceptos, y es que en uno 98 desconoce si hizo el recu·
rrente el depósito. porque no se aportó el documento fustlfl
cativo del mismo, y en el otro se tiene conocimiento de que no
se constituyó aquél, aunque bien puede decirse que el segundo
de los casos requiere, precisamente, el que se dé el primero
(si no se constituyó depósito no se pudo aportar el documento
justificativo correspondiente). de 10 que S8 concluye que aquel
elemento diferenciador es irrelevante, dependiendo la. aplica..
ción de uno u otro precepto del momento procesal en que se
detecta la ausencia del "'umplimiento del presupuesto en cues
tión (sentencia del Tribunal Supremo de 14 de 1unio de 1943.
21 de febrero de 1945 y 1 de jullo de 1947). Y ello cond,lce a
una interpretación conjunta y flexIble de los artículos citados,
de manera que sus efectos se adecuen al derecho fundamental
que proclama el artículo 24 de la Constitución, como mani
fif'lsta la sentencia de este. Tribunal número 65/83, de 21 de julio,
por la que se resolvió el recurso de amparo número 438/82 (fun
damento 1uridioo .,0).

En el orden jurisdiccional_laboral no existe tal posibilidad
de modulación, pues la consecuencia de no haber hecho el
depósito es siempre la misma, según el artículo lal de su
Ley Procesal: el tener por desistido al recurrente en su recurso.
Ello parecerla. excesivamente rigorista si tal precepto no se
completara con el 93, según el cual el Magistrado de Instancia
asiste a las partes haciendo las advertencias oportunas sobre
los requisitos del recurso a interponer. asistencia que no ..
da en el orden civil (articulo 372 de la Ley de Enjuiciamiento
CivUl. De lo manifestado habría que deducir que el recurrente
en amparo tiene derecho a que la apllcact6n del articulo 181
se modere y flexibilice a la mta de que el 93 ha sido lneum·
pl1do y teniendo en cuenta que el rigor de aquél encuentra
fundamento en la existenC'la de éste. Con mayor razón, si al
supuesto de hecho se proyecta el cODtenido del articulo 24 de
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la Constitución. Sin embar.go. el razonamiento e}(pue~to hay que
completarlo con el c.rUeulo 188 de la repetirla Ley de Proce
dimiento Laboral, según el cual las partes podrán solicitar del
Tribunal que haya dicta,do la sentencia 'lue aclare algún con
cepto oscuro o supla cualquier omisión que contenga sobre pun
to discutido en litigio.

Parece /usta deducir de este precepto .qua la facultad que
otorga a as partes int.ervinier tes en el procedimiento tiene,
como contrapartida. la asunción de la oscuridad u omisión en
el caso de que aquélla no se ejercite, y es en este punto donde,
s nuestro luicio. quiebra la tesis de la reCUTrente.

Como se ha dicho más 8lTiba, la contraparte sei\ala que
la violación del articulo 24 de la vigente Constitución se pro
duce por la sentencia de la Magistratura de Trabajo que in·
cumple, además, el mandato impuesto en el articulo 93 del texto
de procedimiento laboral, 10 que ha de completarse oon que, a
la vista del articulo 181 y del 93, ambos del citado texto hgal.
que no pueden ser ignorados por Imperativo del articulo 9.1 de
la Constitución, y 6.1 del Código Civil, el litigante pudo recor·
dar al órgano Jurisdiccional, por medio del recurso ,de aclara·
ción. la ausencia en el fallo de la sentencia dictada respecto
de los depósitos que habia que realiz.ar a los efectos de que
la responsabiUdad del incumplimiento o defectuoso cumpli
miento del presupuesto procesal de que se trata no recayera en
per1uicio de la propia parte, en el entendim.iento de que la
falta observada significaba el quebrantamiento del tan repetido
articulo 93 de la Ley de Procedimiento Laboral, de igual modo
a cómo acaece en la denegación de un medio de prueba. en que
Se requiere la constancia de la petición de su subsanacl6n o
de la oportuna protesta (articulas 1.696 de la Ley de En/uIcta.
miento Civil y doctrina legal sobre el articulo 168.3 de a Ley
de Procedimiento laboraD para el correcto planteamiento del
subsiguiente recurso de casación pOr quebrantRmiento dI'! for
ma por 10 que no habiéndolo hecho asf el recurrente en am·
paro no cabe ahora subsanar esta inactividad con el plantea
miento del presente recurso, en el que s610 es atendible la
violación del articulo 24.1 de la Constitución cuando l~ !nde
fenslón no hubiera podido ser subsanada en el procedImIento
judicial previo, pero no cuando aquélla se produce merced al
aquietamiento del recurrente por no haber utilizado los medios
procesales adecuados.

En otro orden de cosas. el articulo 24 de la Constitución
-como afirmaba la sentencia de este Tribunal de 23 de no
viembre de 1D81 (recurso de amparo número 1B9/B1, fundamento
jurídioo B.O}-·no consUtucionaliza todas las reglas procesales
para hacer depender del cumplimiento estricto de las mismas
el derecho al proceso debido y la vulneración del articulo 93
del texto de procedimiento laboral no es obst!\culo Impeditivo
absoluto para acceder al recurso procedente contra la senten·
cia que lo infringió, sino defecto en la información de los lItf
gantes. subsanable no sólo, como se alegó precedentemente. por
medio del recurso de aclaración, sino también por el correcto
conocimiento del articulo 181. en lo que interesa al presente
asunto. En este sentido. tampoco cabe apreciar que se haya
producido Indefensión a la recurrente en amparo, tal como la
entiende la sentencia citada, cuando aflade que no se ha ope·
rada -en el caso denunciado IndefensIón entendida como si
tuación en que quedan Jos titulares de derechos o Intereses
legitimas cuando se ven imposibilitados para ejercer los medios
legales sufi<;ientes para la defensa_o

La tesis que esta parte sostiene se deduce, igualmente, según
ella, de la sentencia de este Tribunal número 92/B3, de 8 de
noviembre. por la que se resolvió el recurso de amparo nllme
ro 282183, cuando afirma en su funda.mento lurldico 3.° que -la
falta de oposición y aquietamiento del solicitante del amparo,
que no solicitó en las sucesivas etapas del proceso los medios'
legales previstos en el ordenamiento procesal laboraJ... han de
entenderse oomo una aceptación tlt.cita de su obligación legal,
pues su exoneración sólo procedia si huhiese realizado una opo
sición activa, que no realizó a lo largo de las actuaciones pro
cesales-.

Por último. el Fiscal general del Estado considera en sus
a.legaciones que es un hecho plenamente acreditado que al no
tIficarse la ~ntencta de la Magistratura de Trabajo número 7
de Sevilla de 22 de febrero de 1983, si bien se advirtió a la Em·
presa demanPante. no declarada pobre. que contra ella podia
interponer recurso de suplicación, en el plazo de cinco dias.
no 58 le hizo saber la obligación qe _consignar prevista en ei
citado articulo lBl de la Ley de Procedimiento Laboral y tiene
declarado el Tribunal Central de Trabajo, en numerosas reso
luciones,entre las que podemos cItar la sentencia de 23 de sep·
tiembre de 1981, que tal omisión implica la necesidad de de
clarar la nulidad de la sentencia, lo que debe bacerse incluso
de afielo por afectar a normas de Derech" público procesal.

Al no haberse adoptado esa decisi6n en el auto de 8 de sep·
tlembre de 1983, podría denunciarse la posible vulneración del
llrtncipio de igualdad en la &p1icaelón de la- Ley reconocido por
el arUculo 1. de la Constitución, lo que implicarla la declaración
de nulidad del mismo para dictar otro ajustado a las anterio
res resoluciones, o suficientemente expl!cativo de los motivos
de discordancia.

Sin embargo, oon un criterio más radical, en la presente
demanda de amparo se denuncia la vulnera.c1Ón del articu
lo 34.1 de la Constitución y se solIcita la declaracIón de nul!·
dad de la sentencia de la Magistratura de Trabajo n'Omero 1 de
Sevilla de 22 de febrero de 1983 y del auto del Tribunal Central
de Trabajo de B de septiembre del mismo afta.

•

Ello le lleva al examen de la sentencia dictada llar la Sala
Primera de este Tribunal Constitucional el 20 de mayo de 1983
que. aunque referida al ingreso del incremento del 20 por 100
de la cantidad objeto de 16 condena. que hasta su declaración
de inconstitucional era exigido por la Ley de Procedimiento
Laboral, contiene unas declaraciones generales que entiende
PBrfectamente aplicabll'!s al presente supuesto. Respecto del pro·
blema de si el demandante ha agotado todos los recursos uti·
liza bies dentro de la via ludicial contra la resolución impug
nada, se afirma que el recurso de súplica contra el auto por
el que se tiene al actor por desistido del recurso de suplicación,
si bien viene siendo admitido por el Tribunal Central de Tra·
bajo como una mayor garantia pare el ciudadano, no esté. ex.
presamente previsto en el articulo 403 de la Ley de ProeedImlen.
to Civil, por lo que su Interposición no debe ser exigida al no
deducirse .prlma facie_ de la legislación aplicable.

...Respecto al problema de fondo, la declaración de inadmisi
bllIdad del recurso de suplicadón, teniéndolo por desistido
contenida en .el auto del TrIbunal Central de Trabajo cuya nu:
lidad se SOliCIta. supone una vulneración del derecho a obtener
la tut.ela ,Judicial efectiva consagrado en el articulo 24.1 de la
~nstl~1!C1Ón, por la consideración de que si no se hizo la con
B~gnacIón por parte del recurrente fue, fundamentalmente, de.
bId~ a que Se atuvo a los términos del fallo de la sent,mcia
de Illstancia que pa~ ~ada aludió a la cuestión. Siendo evidente
que dec~arar inadmlsI~I.f'j un recurso por incumplimIento de
un req~I~Jto PU}:t1. ornlslOn no es imputable al recurrente, sino
a la decI~Ión lucheud que t·-e.taba de impugnarse, constituy~ Ulla
indefenSión en la medida en que induce a error.

En apllcación de esta doctrina, el Ministerio Fiscal entiende
que procede que el Tribunal, confanoe a lo dispuesto en los
artIculos 86.1 y 80 de su Ley Orgé.nica. dicte sentencia COnce
diendo en parte el a.mparo solidtado, declarando la nulidad de
la sentencia de la Magistratura de Trabajo número 7 de Sevilla
y del a~to deJ Tribunal Central de Trabajo de 22 de febrero y 8
de s~ptlembre de 1983, Y. reponiendo las actuaciones al momento

I de c:hctar nueva sentencJa en la que se cumplan todas las for.
mahdades, entre ellas 'a advertenda prevista en el artículo 93
de la Ley de Procedimiento Laboral en su total extensión.

.Tércero.-Por providencia de. de abril pasado se acordó unir
a. los autos las alegaciones referidas y se seftaló para delibera
ción y votación del recurso el da 30 de mayo siguiente.

n. FUNDAMENTOS JURlDlCOS

Primero.-Como ha sido se:ftalado en reiteradas ocasIones por
esta ~ala.el concepto de indefensión con :relevancia juridico
constItucional no tiene por qué coincidir necesariamente con un
concepto de indefensión de carácter meramente jurfdico.proce
sal. Menos todavla puede equipararse la idea de indefensión, en
su sentido furidioo-c:pnstituclonal, con cualquier infracción o
vulneración de nonoas procesales que los órganos turisdicciona.
les puedan cometer. La indefensión con efectos 1urídico-consti
tucionales y, consiguientemente, la lesión de los derechos fun·
damentales reconocidos en el arUculo 24 de la Constitución se
produce cuando se priva al ciudadano de la posibilidad de 1m·
petrar la protección Judicial de sus derechos O intereses me
diante la apertura del adecuado proceso o de la de realizar
dentro de dicho proceso las adecuadas alegaciones y prueba.s o
cuando se le crea un obstáculo que dificulte gravemente las
actividades antedichas. y para que pueda hablarse de inde·
fensión en relación oon el ejercicio de recursos contra las de·
cisiones JudiCiales se necesita que la privación de tales recursos
(fuera del campo penal gobernado por sus propios principios)
se produua respecto de aquéllos que sean ya existentes en vir·
tud de la Ley. .

Segundo,-El solicitante del presente amparo sostiene inielal·
mente que la sentencia que en su asunto ·dictó la Magistratura
de Trabajo nllmero 7 de Sevilla le ha originado una situación
de indefensión como oonsecur.ncia de no haber observado ple
namente el mandato del articulo 9'3 de la Ley de Procedimiento
Laboral. Según su opinión, tal violación de su derecho de de
fensa ha quedado .puesta de manIfiesto-, o -consumada-, cuan·
do el Tribunal Central de Traba10 le ha tenido por desistido
del recurso de suplicación que interpuso contra la sentencia de
la Magistratura por no haber efectuado el depósito de 2.500
pesetas que previene el articulo lB1 de la referida Ley. El de·
recho fundamental a la defensa furídica, que aparece implicado
en el presente caso, según la tesis del recurrente, es el derecho
de interponer y de proseguir los recursos legalmente pre\'istos
contra las resoluciones Judiciales, que, según añade el recu·
Trente, no ha sido lesionado directamente en la sentencia de la
Ma,!ñstratura, ni en sí misma. ni en la advertencia subsiguiente
al fallo que en ella se contiene, s1no en el auto del Tribunal
{'.-entral eJil cuanto que es éste el que le vugula el recurso por
un defecto procesal-la falta de constitución del depósito- que
no era imputable realmente al recurrente según la opinión de
éste. Para desarrollar esta idea, en la fundamentación Jurídica

-del recurso de amparo el recurrente tiene que sostener que la
vulneración de su derecho constitucional la ha producido el
auto del Tribunal Central de Trabajo. pero. según dice, no por
si mismo, sino corno consecuencia de la Infracción del articu·
lo 93 de la Ley de ·Procedimiento Laboral que se había cometido
arttes en la sentencia de la Magistratura, si bien af\ade que en
el momento en que él tuvo conocimiento de dicha .sentencia
a'On no se 'habia producido indefensión,
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Esta argumentación, por sí sola, pone de relieve el carácter
artificioso del recurso de amparo constitucional y de la lss.lón
de un derecho fundamenl.al que el recurrente no sitúa con cla.
ridad. Es claro que si la indefensiÓJ1 se hubiera producido en
la sentencia habría quedado consumada en ella sin necesldad
de actos postdriorea y mal puede cometer la violación un auto
del Tribunal Central de Trabajo que, según el recurrente es 1.
gal y formalmente correcto.

En pUridad, la construcción que el recurrente intenta., supone
la existencia de una necesaria relación de causa a efecto entre
notificación de la sentencia de la. Magistratura, el a.uto del
Tribunal Central de Trabajo y la indefensión, que s610 puede
producirse, al impedirse la prosecución del recur~. Sin ~m~
bargo. hay que decir desde ahora que esa pretendida ~ela.clón
de causalidad no ha quedado en modo alguno establecida con
el necesario rigor y que en todo caso la rompe la existencia
de otros eslabones en la cadena causal, como son el escrito de
interposición del recurso de 7 de marzo de 1983 y el escrito
de (ormalizij.ción del recurso. ·con intervención en uno 'J en otro
de Abogado y Procurador de la parte recurrente.

Tercero.-El artículo, Q3 de la Ley de Procedimiento Laboral
ordena que en el fallo. de la sentencia se advierta a las partes
de los recursos que contra ella procedan '1 de los plazos para
ejercitarlos. El precepto legal citado añade que también se
advertirá de las «consignaciones que sean necesarias- '1 de la
«forma dp. efectuarlas... Es cuando menos discuüble que en el
mencionado articulo 93 de la. Ley de Procedimiento Laboral se
encuentren incluidos todos los requisitos necesarios para la pr.
paración e interposición de los recuI"SOS y, en particular. que-.
al hablar de las «consignaciones.. y de la .forma de efectuarlas.. ,
se refiere la Ley al depósito del importe de laa condenas '1 ':le
los porcentajes o recursos de estas condenas que la Ley exigía
o al simple depÓSIto para recurrir, al que la Ley designa prect
samante con esta denominación y no con la de consignación.

Es cierto que las sentendas más reciente. dictadas por la
jurisdicclon laboral, entre las que se encuentran las de 28 de
marzo de 1981. 11 de mayo de 1981, 23 de septiembre de 1981 '1
29 de mayo de 1982. expresamente incluyen el depósito de 2.500
pesetas, a qua se refiere el articulo 181 de la Ley de Procedi
miento Laboral, entre las advertencias J condiciones de inter
posición de los recursos que debe contener la notificación del
fallo de la. Magistratura.. considerando que forma parte de LaS
«consignaciones.. que deben advertirse.

Sin embargo, valorando la cuesUóD desde el punto de vista
juridico-constitucional bay que destacar que no es el mismo
el alcance qUe ha de darse a una simple omisióD del fallo que
a una mención equivocada. PUM esta última _ susceptible de
inducir a un error a la parte litipnte. error que bay que ,::on81
derar como excusable dada la autoridad que necesariamente ba
de merecer la autoridad judicial y puede provOC&l' fácilmente
una postura procesalmente incorrecta. mientr81 que lu omi
siones producen normalmente la puesta en marcha de los meca-
nismos para que sean suplidas por iniciativa del mismo liti
gante. Dei mismo modo, hay que seftalar que tampoco tiene el
mismo alcance una omisión referida a las consignaciones de los
importes de las condenu y de los llamados salarlos de trami
tación, cuyo cálculo puede presentar para el recurrente <'lSpe
ciales dificultades aritméticas y la mención de requJsitoll del
recurso como el depósito aquf discutido cuya comprobación es
extraordinariamente sencilla para personas q,u~ poseen elemen·
tales conocimientos juridicos.

Asimismo. desde el punto de vista del derecho tt.mdamental
del artículo 24 hay que señalar que no es la misma la sltua·
ci6n del interviniente en un proceso laboral que carece de Abo
gado y de Procurador' y, por consiguiente, de especiales cono
cimientos iurídicos, y a quien sólo en virtud del principio de
que la ignorancia de la Ley no excusa de BU cumpllmiento se
le puede imponer el efecto de una norma Jurídica qUe la de
aquel otro que ha podido servirse de penonas esPecialmente

15819 Sala Segunda. Recurso de amparo nÚlrl8ra 338/1983.
Sentencia numero llfl9lH. de 12 cts junio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta
por don Jerónimo Arozamena Sierra. Presidente. y don FrRD
cisco Rubio Llorente, don Luis Díez-Picazo y Ponce de L,e6n,
don Francisco Tomu y Valiente. don Antonio froyal Sarra
y don Francisco Pera Verd8&U81". MagtstradOl. bao pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don BenjaDÚn Lo
renzo Araña. representado por el Procurador don Ed 'J.ardo
Morales Price , bajo la dirección del Abo,ado dob. Lorenzo
Olarte Cullen. respecto de resolución del Juzgado de instruc
Ción número 1 de Lu Palm.aa, relativo a lnadmis1ón de quere
lla por coaccionea en dill¡;en.c1aa Prevtas número 24.74/1982" del
r~ferido . Juzgado. '1 en lt1 que ha comparec1do el MiniSterio
Fiscal, Siendo ponente el Magistrado don AntOnio TrufOl Serra.
quien expresa el parecer de la Sala.

BOE.-Supl. al núm. 165

pcn tas en derecho a quienes, precisamente por esta razón, hay
qu ~ imputar la consecuencia producida en parte no desdeñable
y, por ello. en el presente caso hay que llegar a la conclusión
de que. aunque haya existido una violación de los preceptos
legales por parte de la Magistratura de TrabaJO, con las ....OllH
cuencias que ello pueda tener en el plano de la legalidad ordi
naria, no se produjo verdadera. indefensión de la Sociedad ..Juan
Martín Casillas. S. L... , en el sentido juridico-canstituclOnal
de la palabra, pues los defectos en 1& interposición del recurso
no son imputablee en exclusividad al órgano jurisdiCCional
y corresponden también, en parte no menospreciable, al recu
rrente, quien no puede, por tanto, prevalerse de ello acudiendo
al extraordinario remedio en que oonsiste el amparo constitu·
ciona!.

Cuarto.-El Fiscal nos ha pedido la estimación del presente
recurso de amparo de la Sociedad .Juan Martín Casilla~ So
ciedad Limltada-, y lo ha hecho fundamentalmente por entander
que tal resultado Se deduce de la aplicación al presente caso de
lo establecido en 1& sentencia dictada por la Sala Primera de
este Tribunal en 20 de mayo de 1983, y esta alegación debe ser
especialmente examinada, No ocurre 10 mismo con la otra ale.
gación que el Fiscal hace de trato desigual y de eventual. vio
lación del articulo 14 de la Constitución. que no puede lIer aten
dida por no coincidir con la inicia) y única pretensión del recu
rrente. Como el propio Fiscal reconoce. la sentencia antes cita
da de 20 de mayo de 1983 se referla a una consignaci6n del
recargo del 20 por 100 de las cantidades objeto de condena, que
la Ley establec:ta, basta que la norma fue declarada incon3ti
tucional. lo que hace claramente inaplicable las oonsideraciones
que en aquella sentencia se pudieran contener~ Lo mismo puede
decirse. aunque por razones diferentes, de las más recientes
sentencias de la referida sala de 28 de marzo y 4 de abril del
presente siio.

ta sentencia número 43/1984. de 26 de marzo, recaída en el
recurso de amparo número 33011983, guarda escasa relación
con el case de .Juan Martín Casillas. S. L .... En dicha senten
cia 88 reconoce el derecho de los actores ca que se dicte sen
tencia complementaria", pero se hace, porque el Tribunal Cen
tral de Trabajo babia declarado la incompeteneta de su Jurisdic
ción laboral y que la Sala Primera de este Tribunal entiende
que no puede declararse la incompetencia sin hacer saber al
justiciable ante quién puede recurrir.

En la sentencia número 47/1984, de f de abril de la Sala Pri
mera de este TribunA!. recaída en el recurso de amparo n"Q·
mero 151/1982, se otorgó el amparo por una defectuosa notift·
cac16n de la sentencia de la Magistratura. pero se trataba da
un defecto de especial gravedad y susceptible de inducir a error
al Justiciable. pues lo que alll habia era que contra la senten·
cia no cabla interponer recurso alguno. cuando el recurso era
legalmente posible '1 legitimo 'por producirse la atlrmación del
Magistrado de Traba10 de acuerdo con el texto legal. pero stn
tener eJ1 cuenta la sentencia de este Tribunal 5111982. de 19 de
julio. que babla declarado la tnconstitucionalldad del inciso
final del articulo 137 en materia de calificación profesional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constituciollal,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por la Sociedad .Juan Martín·
Casillas, S. L....

Dada· en Madrid a 11 de Junio de 1984.-Jerónimo Arozame
na Sierra.-Francisco Rubio L1orent8.-Luis Diez Picazo.-Fra.o·
cisco Tomu ., Valiente.-Antonio Truyol Serr8.-Francisco Pera
Verdaguer.-Firmad08 y rubricados,

l. ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito presentado el 17 de mayo de 1983,
el Procurador don Eduardo Morales Price. en nombre 7 repre
sentación de don BenJamfn, Lorenzo Arafta. foraulia demanda
de amparo constitucional por vulneración de los derechos de
asociación del articulo 22.1 de la Constitución Espadola (CE)
'l del de tutela Judicial efectiva del articulo 24.1 de la CE.
producida por Autos dictados por el Juzgado de InstruCt."16n
mimero 1 de Las Palmas de Gran eanariN eD DtUaeDC1aA
Previas número 2474-J/1982, incoadas por querella criminal
formulada contra don Jos' Su6rez Megf", acordando, prlmHo,
con fecha 3 de febrero de 1983 el archivo de laa actuac10nee 7·
luego, con fecha 10 de! mismo mes y do. la deseattmac1ÓD
del recurso de reforma. y por loe de la Audtenc1a ProviD~aJ.
de 28 de marzo y 18 de abril de 1983, también dElMltimatoriOll
de los recuI'808 sucesivamente interpuestos de apelactÓD .,
súplica. En la misma se solicita la nulidad del inicial Auto

'del Juzgado de Instrucción y las sucesivas resoluciones 1ima
nantes del mismo con reconocimiento de su derecho o libertad
púbUca a afiliarse al Partido Centro Democré.t1CO y ..;ootal
(eos) , sin que tal decisión pueda depararle la eXpulsióD de
la Junta Directiva de la Confederación de EmpreaartOl!l de Las
Palmas, y que mande asimismo al Juez ImJtructqr la contl-


